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Sersn soscritore» ferzosos á la Gaceta todos 
JOB pueblos del Archipiélago erigidoi civilmente 

pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás ¡os fondos de las respectivas 
proTinciat. 

{Jíeal orden de 24 de Septiembre dt 1842)' 

Se declara texto oficitl, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumpMmiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a.) 

MLIPIII 
Secretarla. 

Negociado Central y Personal. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.o 1326.—Exorno. 
Cr = E l Rey íq, D. g) , y en m rembre U 
K e i i a Regente del Reino, le ha servido ex
pedir el Siguiente Decrete:—A propuesta dfl 
Ministro de Ultramar de acuerdo con el G n-
eejo de Minútros en centre de mi augusto 
Hijo el Eey D. AlfcEfO X I I I y cerno Reirá 
Bfgente del Reino, Vcrgo en ncnbr&r Jefe 
t u j í r i c r de Admiciitreción, IcítndeDte gereral 
de Hacienda de la lela de Puerto Rico, á Den 
Cérica Ptñerarda y Etcrdc-ro, Jefe de Admi-
niitiBoi^n de i.a oíase, Coctejero de ÁdmimS' 
fracién de las l i l i s Filipines—Dado en Palacio 
á 3 de Diciembre de i8gy.=Matia Cristina — 
351 Ministro ue ü l t r í m a r . ^ S e g i i i D u n d o ^0101.= 
be Real órden lo comucíco á V. E . ' para su 
conocimiento y demás efecto?.—Dios guarde á 
V . E . muchos *Sos> Madrid, 3 de Diciembre 
de iSgy.—S. Moret.— Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manfla, 16 de Enero de 1898 .—Címplage y 
cxpídaise al efecto ka órdenes oponunas. 

P. D B R l V B E A . 

Negociado de Gobernación. 

Hallándose vioacte )a pUza de Alférez en el 
Tercio Civil de Policía de Cegayan de Misamis, 
«1 Esomo. Sr. Gobernador general, se ha ser
vido disponer que se publique en la Gaceta de 
Jhanila, la noticia de dicha vacante p&ra que los 
Sargentos del Ejército retirados ó en activo eer 
'Vicio que deseen ocuparla, dirijan sus solicitudes 
dcoumentadas por el conducto ordinario á este 
Gobierno general, dentro del plazo de 30 diss 
á contar desde el día siguiente a! en que este 
a unció aparezca inserto en la Gaceta de esta 

Capital. 

Manila, 17 de Enero de 1898.—Antonio de 
Santiiteban y Moreno. 

Hallándose vacante la plaza de Teniente en 
«1 Tercio Civil de Polio a de Zambear ga, el 
Excmo. Sr. Gtberntdor general, ge ha servido 
disponer que se publique en la Gaceta de Manila, 
la noticia de dicha vacante para que los Subte* 
dientes del Cuerpo, Oficiales retirados ó 8ar» 
gentes l.os del Ejército que deseen ocuparla, 
dirijan sus solicitutíes documentedas por el con
ducto ordinario á este Gobierno general dentro 
^el pU!o de 30 dias á tintar deide el dia si 
guíente al en que este anuncio aparezca inserto 

«n la Caceta de esta Capital. 

Manila, 17 de Enero de I S S S ^ A c t o i i o de 
Santisteban y Moreno. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Con oh jeto de que pueden proveerse con la ma
yor justicia y equidad entre las huérfanas de 
militares y con preferencia en las de los falle
cidos por la actual camptña 6 por consecaencia 
de ella, que se encuentren més necesitadas, las 
quince piezas resiantts de persicnhtas del Es* 
tado en el Real Colegio de H a . Potenclana adsi 
crito al de Bta. Isabel, el Excmo. Sr, Gobernador 
Gereral Vice-Real Patroro, ha tenido á bien am» 
pliar el plízo de su proviiién hasta el 31 del 
corriente mes, para que las que aun no hubiefen 
tenido conecimiento de esta gracia, presenten sus 
instancias documentadas á dicha Boperlcr Auto
ridad dentro del término referido, ejuitátdcse en 
nn todo á lo prevengo en los annncios de con
curso, publicados en hs Gacetas ofic¿a¡(s áe este 
Capital de 29 y 31 de Octubre del año próximo 
pasado. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la 
Gaceia ájmai dé esta Capital, para general co
nocimiento. 

Manila, 8 de Enero de 1898.—Antonio de San-
tisteban. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S 

Celebrada el 7 del actual la 206 subasta de 
snsortización de billetes del Tesoro cresdos por 
decreto de 6 de Abril de 1877, ante la Junta 
de fmcrí'Zfción de la deuda de Colecciones de 
Tabaco, con las fornulldsdes prefijadas en la con
vocatoria publicada en la Gaceta del dia 10 
de Diciembre próximo pasado, se ha presentado 
la proposición siguiente: 

Orden 
de ad
misión. Nombre del proponente. 

Presiden 
cia. 

Cinnoad 
ofrecida 

Peses. Tipo. 

Cantidad 
efectiva. 

P.s C s 

Habiendo sido admitida la única proposición 
presentada, cuyo total Importe nominal está com
prendida dentro de la cantidad destinada ¿ la 
amortización de esta subasta. 

Lo que se pnblica para ger eral conecimiento 
advirtiendo al filmante de dicha proposición que 
en el término de quince dias^contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, debe 
presentar los billetes ofrecidos en la Teicreria 
Central con dable factura arreglada al modelo 
y prever cienes contenidas en 4a referida con* 
vooatoria. 

Manils, 14 de Enero de 1898.—A. Domínguez 
Alfonso. 

Parte militar 
SOBIHRÍ O M í b l T A B 

Ur&me dt « Flet*& par* t¡ dia 18 dt Enera 
d £ 1898 

iP«raif«:-~Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y cárcel. Cszadoree tum. G.—Jt/t dt ¿i*: el Co
mandante del Rrg'miento núm, 70, D. Jeté To> 
mssseti Beltrán.—Imaginaria: otro de Cazadores 
rúm. 13, í \ CárJos^Grasard Maniníz. • /e/e para 
el rtconodmitnto dt provisionts: el Teniente Co
ronel de It genieros D. José González Alberdí.— 
Hospital y provisiones: Art Hería de Monttfl», 2.0 
C a p i t á n . — F r a n c i a dt á pié: Artillería de Mentí fip, 
5.o Teniente.—Fzyi/aficw dt clases: E i mismo 
ünerpe—Música ea la Luneta: Artl'eiia. 

De órden de S. B . — B l Teniente Ooreae Sargento 
Wsyor, José E . de Michelsna. 

Marina. 
A V I S O A LOS N - i Y E G A I S T E S 

KlUSHU 
Peligros a i & W . de Kogo SÍ W. á la entrada de 

la bahía de Omura. 

(Notice to Marinera, núm. 508. London, 1896.) 

Num. 1373, 1&96.—Según participa el J fe de 
la estadóo ioglesa en China, hay ULOÍ pel'gros que 
des pi le Kogo S; ki hssta la meseta de Bm, 5, situada 
á 4 cables al S. 30o W. de esta punta. 

Dos v&Izas blancas, levantadas en tierra firme, 
al E . de K go Stk;, dan una enfi'atión N. 30o 
£.-S. 30o W . que g i ía por el SE. del extremo de 
estos peligros. 

Situacióo aproximada de Kago Saki: 23o 6' N. 
por 135o 52 E , 

Carta rúm. 617 A de la sección VI . 

M A R D E CHINA 
G O L F O D E L T O N K I N 

Pel grcs á Ta entrada S, del paerto de 'os Süfce 
archif ié sgo do les F< í-tsi-Long. 

(Avli aux Navigatears, n i í o , ^02,1.222. Paa's, 1896^. 

Núm. 1374, 1896 .--SfgÚD participa el Coman» 
dante de U Mutine, ia gran isla que forma el 
puerto de 'os S. foi, está prolongada hacia el SWJ 
por un banco de coral que liega hasta l a mitad 
de la distancia que hsy entre esta punta y el is-
lotP, situado al S W . 

Hay, además, unas rocas que se extiendan desde 
la punta S. de la entrada S. del puerto de 'os 
Silfos, hasta los 2 3 del ancho de esta entrada, 
no hay más de 0ínv6 ó Om.S sobre la mayor parte 
de estas rocar algunas de las cuales velan. Se 
debe pasar por fuera de la punta de la izquierda, 
á unes 30m y con precaución. 

S tuaccióu sprr simada de la entrada S. del paso 
de los Silfos: 20o 56' N. por 113o 38* E . 

Carta nüm. 33 A de ia sección V. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0 anfión. 

Es-a latendeocift general en acuerdo da f chi 
10 del cornéete, ha tenido á bien ditppner qae el 
día 16 de Febrero prdx mo á las diez en pnoto da 
ta mañana se celebre ante la Janta de Raales Al 
monedas de esta Capital y la SabaUerna de C&vite, 
2.a subasta pública y simultánea para contratar por 
un trienio el servicio de los fumaderos de anfión 
de dicha provincia sobre el tipo de veintinueve 
mil ciento novpnta y cinco pesos «inoaenta y dos 
céntimos (pfs. 29 196 52) en progresión ascendente 
y con sujeción extricta al pliego de condiciones io-
serto en la Gacela de Manila núm. 16 del dia de 
16 de Enero próximo pssado. 

Manila. 12 de Enero de 1 8 9 8 . - E l Subintendente 
Garlos Vega Verdugo. 1 

B i N C O HISPANO C O L O N I A L 

Obligaciones Hipotecarias del Tesoro di Filipinas-
Série B . 

Primero y Segundo Sorteo de Amortización. 
A N U N C I O 

Celebrados en este día, en un solo acto, con 
asisiencia del Notario D . Francisco de Sales Mas-
pons y Labró», el primero y segundo sorteo de 
amortissción de las Obligaciones Hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas, Série B , según lo dispuesto 
en el art, 2 o del Real Decreto de 28 de Junio 
de este año y Reales órdenes de 18 de Septiem
bre y l.o del actual, han resultado favorecidas 
las tres bolas: 

N.os 433-836 y 839. 

E n su consecuencia, quedan amortizadas las 
trescientas O jiigacinuos de la Série B: 

N.os 43,201 al 43,300^88,501 81 83,600 y 
83,801 al 83.900 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el referido Real Decreto, se hace público para 
conocimiento de los interesados, qae podrán 
presentar, en Manila, desde el dia l.o de Fe
brero de 1898 , las Carpetas provisionales, que 
representan las ObUgacioocs cuya numeración se 
ba espresado, á percibir los 100 pesos, Importe 
del valor nominal de cada una de ellas. 

E l pago se efectuará en Manila en las oñ 
ciñas de la Comp&ñia General de Tabioos de 
Filipinas, como Delegada de este Btnco en las 
Islas Filipinas, donde se facilitarán las facturas, 
que deben suscribir los interesados. 

B»rc8Íona , 15 de Diciembre de i 8 9 7 , = E l Se
cretario general, Arístídes de Artifiano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes m la Junta provinslal de lio-lio 

según relaciones remitidas por el Psssidenic de di-
sha Junta en 10 de Oetnbre de 1894 

Pueblo de Sara Distrito de ¿a Concepsión. 

Kombtfti de los inteTe»d<M¿ 

D, A rellano Arceo 
Apolio Badaan 
Anacióte Am na 
Alejandra Aqorde 
Agustín Seva 
•^rellano Afoeo 
Alfjmdto Abuñanan 
^ntonio de Ocampo 
Agustín Sena 
Agustín Caaamayor 
A .v8ro H pó ito 
Agustina Blanada 
Agustín Seva 
AQtonio Abuñanan 
Antonio Dlgnadice 
AotoDio Cansiog 
Agnsting Calarai g 

Nembrea de loi intereasdot 

D. Apolinario Brimejo 
Agutiin Carbón 
ArelI«no Arceo 
A n g J Jiana 
Ataoasio Vaiogns 
Alejandro Tuna-en 
Aaac'eto Aspera 
^ust in Sanjso 
Jjernardlno Casamayor 

Alejandrino 
^¿rnardino Casamayor 
^rnno Alejandrino 
Benito Anlooutan 
Bernardo A va 
Benedict) Artagame 
Benedicta Artagéme 
Basilio Simeio 

(<y« Continuará.) 
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Edictos 
Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecha 

civil y Canónico Juez de 1 a instancia en propiedad 
de esta provinca que de estar en el pleno ejer' 
ciclo de sus func ones yo el Infrascrito actuario 
doy fé. 
Por el presente cito lamo y emplazo a' p r o c e s á i s 

ausente Zicarias Bunganay natural y vecino dej 
pueblo de Pi'ar de esta provincia Somaten que fue 
de ese pueblo para que por el término de 30 dias 
contados desde la fecha de la publicación del pre
sente anuncio compa ezca en este juzgado ó en la 
cárcei públ ica de esta Cabecera á los efectos de 1» 
causa n ú m . 28 por coacción contra él mismo y otros 
bajo percibimiento que de no hacerlo le declarar* 
rebe'de y contumaz 

Dado en Cápiz á 5 de Enero de 1898.—Fraff; 
cisco Barrios.—Por tuandado de su Sría., J^6 
M . G a r c í a . 
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Eduardo G a V n y López Juez de i.a instancia 
^de Cav te y su provincia. 

por la presente se llama y busca al procesado 
c lalio A'meda indo casado de 49 años labrador 

tural y vecino del pueb o de B ñan la Laguna 
Da a que dentro del término de 6 días contad s 
Ifsde el en que tenga lugar la inserción de esta 

ja Gaceta de Manila comparezca en las cárceles 
He esta Cabecera apercibido que de no hacerlo será 
Aclarado rebe ¿e parándole ios perjuicios co siguientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades as í c"v les 
nmo m'litares procedan á la prisión de' citado sujeto 

y su conducción á estas cárceles caso de ser ha-

k'jDado en Cavte. 10 de Enero de 1898 .=E Gi lvan . 
^por mandado de su Sría., Alfonso Mamb'ona 

Por la presente se cita llama y busca á Bonifac'o 
ferü soltero de 21 años de edad y Ju'ian Gron 
también soltero de 24 años naturales y vecinos del 
pueblo de Alfonso de esta provincia para que en el 
lérmino de 6 dias contados desde la publicación de 
esta en la Gaceta de Manila comparezcan ante este 
mzgado á responder los cargos que 'e resulta en la 
.•causa núm 73 por tentativa de rapto y amenazas 
apercib dos en c so de no verificarlo de ser declarado 
yebe de parando los perju cics que en derecho hubiere 
jugar. 

A a vez ruego y encargo á todas las autoridades 
así civiles como m'litares para que procedan para spre-
tención y remisión en su caso á este juzgado de dichos 
procesados. 

/Dado en Cav te á 12 de Enero de 1898 - E . Galvan. 
«Por mandado de su Sría . , Alfonso Mamblona. 

Por la presente se llama y busca i los proce
sados Rufino heredo labrador de 31 t ñ o s de edad natural 
y vecino de Indan Miguel Fendo casado labrador 
de 68 años de la misma vecndad Juan Vidon de 

I la propia natura'ezi soltero labrador de 25 añas y 
Ambrosio Ferido de' mismo pueblo casado 'abrador 
de 2} años para que dentro del término de 6 d as 
íoatados desde el en que tenga lugar la i serz ón de 
esta en la Gaceta de Man la comparezcan en las 
cáceles de esta Cabecera por haber de;retado su 
prisión en la causa que se les sigue por hurto 
apare bido que de no hacer!os serán dec arados 

• rebe'des. 
A la vez ruego á todas las autoridades asi civiles 

• como mi ita^es procedan á la pris ón de los citados 
sujetos y su conducción á estas o recles caso de 
ser habidos. 

Dado en Cav te 12 de Enero de 1898 .=E Gi lvan . 
"'?or mandado de su Sría., Alfonso Mamb'ona. 

Ea virtud de lo dispuesto en providencia de esta 
fecha dictada por el Sr. juez de i .a instancia de esta 
provincia en la caus> núm. 5812 que se instruyo con
tra josé Araña y otro por hurto se c ta por medio de 
esta cédula á los consortes D Epifanlo Gómez y 
Da Paulina Escobal vec<nos de Bacoor para que den 
tro de té m no de 9 dias contados desde la pubü* 
cación en la Gaceta de Man la comparezcan ante el 
juzgado de i .a instancia de la misma situado en la 
-calle de Arsenal núm. 42 al objeto de prest r decU' 
racóa en la repetida causa en la inte'igencia q u í de 
no verificarlo dentro del citado p azo les pa ra rán los 
perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Cavite, 12 de Enero dá 1 8 9 8 = 2 Escribano, A -
lonso Mambona. 

| Don Eduardo de Hiana Juez de 1 a instancia de* part do 
judicial de Bataan que de estar en pleno y actual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano 
di íé. 

I te,.?0* el presente cito Hamo y emplazo al ausente 
í?e,x de la Torre viudo natural y vecino de Pilar de 

1» ^ta provincia casado de 18 sftos de edad pescador 
id sabe leer y escribir hijo de Esteban y de Feliciana 
r' Í H " * ES*ATURA DE 1 METR0 58 centímetros cuerpo 
19 % nar,z c^ala Pe^0 celas y 0J0S negpos co,or 

oreno cara chupada cicatrices en la barba inferior 
o Procesado por la causa núm. 41 instru do contra el 
* co'3?10 ^0r 'e3^ones Para (lue ea ei Ormino de 30 dias 

or ^ desde â publicación de este ed'cto se 
13 aft68611̂  ante este juzSado ^ estinguir la pena de 1 
f* Due ? 1 ^ ^e Pr ' s^n correccional que le fué im • 
* CÍQ63̂  p0r Aa Real ejecutoria dietsda en la causa men-
* iui0 aPerc bido que no hacerlo le parará los per-

K que ea derecho hubiere lugar. 
del, , 0 eQ Ba,anga ^ de EQero de i898.=.Eduardo 

o 

Por p evidencia de 19 de Julio del año próx mo pi« 
sado d I Sr. Juez de 1 a instaecia y en virtud de lo 
solicitado por D S mp'ic o del Rosario Registrador de 
la prop edad interino que fué de esta provine a y de 
la de Leyte se hace saber en la Gaceta de Ma-ú'a con 
arreglo á lo prevenido en el art. 384 del Reglamenta 
par^ la ejecuc!dn de la Ley hipotecaria que dicho Se
ñor cesó en 19 de Tun'o próximo pasado en e de
sempeño del expresado cargo en esta provincia y en 
24 de Julio de 1893 en el de Leyte y se e ta á los 
que tengnn qu? deducir a'guna redamación ante el 
nrsmo por razón del citado cargo p ú a que dentro 
del plazo de 6 meses á contar desde el siguiente dia 
al de la publicación del primer anuncio que fué el 19 
de Julio del c tado año pasado la deduzcan ante el juz
gado de i . a in-tanda de esta provincia y ante e l 
de la de Leyte 

Ba anga á 13 de Enero de 1898 ^ ^ b ' o Dalauang-
bayan. 

Don Manuel Rodríguez de Vera y N evas Juez de 1 a 
ius'aacia en propiedad de este partido judie al que 
de estir en el pleno ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 

Por e l presente cito llamo y emp'azo por p ' egón 
y edicto al procesado ausente Rafde" Várela indio ca
sado de 23 años de edad n-itu-al y vecino de Balayan 
labrador para que por el término de 30 dias á con
tar desde la ú tima públicación del presente en la Ga
ceta oficial de Manila se presente e) este juzgado ó 
la corcel pública de esta provincia á defenderse de' 
cargo que le resu'ta en la causa núm. 32 del 96 que 
instruyo contra el m amo y otros por tentativa de v io 
lación detención ilegal les;ones y robo frustrado aper
cib do que de no hacer'o se le declaror i contumaz y 
rebelde á 'os Uamim entes jud cialea. 

Dado en Batangas á 5 de Enero de 1 8 9 8 . = ^ . de 
Vera—Oor mandado de su Sría . , Francisco Gómez . 

Don Antonio Truj i ' Io y Sánchez Juez de i .a instan
cia de este partido de Lipa 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce • 
sado ausente Julián Virtucio n - tural y vecino del pue • 
b o de S. José para que por e! té rmino de 30 dias 
contados desde la pub'icación de este ed;cto en la Gi< 
ceta ofi:iai de Mani a se presente en este juzgaoo ó 
ea la circe' pública de esta Cabecera á defenderse del 
cargo que contra él resu ta en 'a causa núm 72 que 
instruyo contra el nrsmo por robo con lesiones apsr. 
cibido de que en otro caso le pa ra rán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 11 de Enero de 1898 . -Anton io 
Truj ' l lo —Por mandado de su Sría , Mit ias Raymundo. 

Por el p esente d to Hamo y emplazo al testigo 
ausente Torib o Misoar natural y vecino de esta Cabecera 
para que por e término de 9 días contados desde la pu
blicación de este edicto en a Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado « declarar en ta 
cansa • úm 529 que instruyo contra Nicolás Rive-a y 
otro por hurto apercibido de que* en otro caso le pa
rarán los per juicos que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en Lipa á 12 de Enero de i898 = \ n t o i i o 
T r u j i l l o . ^ ^ o r mandado de su Sría. , M i t a s Riymundo* 

se 
iayanaa==a?0r " ^ d ^ o de su Sr ía . , Pablo Dalauang-

Don Benito A f r i c i Juez de Paz Letrado de esta Ca
becera y lo es de i*a instancia de la causa número 
226 por homicidio. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

Máximo Ma'abanan indio soltero de 21 años de eda i 
natural y vecino de esta V i l l a labrador fugado de ia 
c rce1 de este part do para que po? el t é rm no de 30 
días contados desde la pablxac ión de este edicto ea 
la Gaceta eficia' de M n m h se presente en este juz
gado ó en a c rcel púb ica de esta Cibecera á res
ponder de los cargos que e resulta de la causa número 
226 por homicidio bajo 8p rcib'miento que de no ha« 
cerlo dentro del citado término se le dec 'a ra 'é rebelde 
y contumaz á los Uamanrentos jud cía les . 

Dado en la Vi l l a de Lipa á 31 de Diciembre ¿e 
1897 —Benito Africa =T,or mandado de su Sría., Ma
tías Raymundo. 

Don Cresencio Rebullida Sanz Juez de i .a instancia de 
este p .rtido de Matti y que de ser así y de estar 
en el ejere cio de sus funciones nosotros los test gos 
acompañados damos íé . 
Por e l presente cito llamo y emplazo a l procesado 

infiel de raza Mandaya llamado Imíng para que en el 
té rmino de 30 dias desde a pub'icación de este edicto 
en la Gaceta de Mani a comparezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel de esta Cabecera á responder a los 
cargos que la resultan en la causa núm 10 que ins« 
truyo contra el mismo por asesinato apercibiéndole que 

de no hacerlo así se le dec larará rebelde y con tumt 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere logara 

Dado en Matt i á 18 de Diciembre de 1397.=^ Jrcs 
cencío Rebu'lida = 0 o r mandado de su S r t a , L e ó c 
del Campo, Domingo Ibafiez. 

Don Santiaso Cardé!I Torres Juez de i . a iastaacia dQ 
este partido de Abra . 

Por la presente requ s toría llamo eco y emplazo 
á los preces idos ausentes Ladislao Sánchez y Trao-
quilino Tibia natural el 1.0 de S Nico l á s y vecino 
de Diog as de la provincia de locos Norte de 2t 
años de edad casado labrador y e 2,0 natural de 
La Paz de esta prov ncia y vec no de Banca de 29 años 
de edad casado jorna'ero para que ea e t é rmino de 
30 jcU|S á contar desde a pub icac ióa de -;a presente: 
en la Gaceta de Manila comparezcan ante este juz 
gado ó en la circel pública de esta Cabera á «respon
der de 'os cargos que contra el os resu taa en la causa 
núm. 4 del corriente año por hurto y fa'sificación y 
de la que me ha lo conociendo bajo apercibimiento é t 
que sí no comparecen en el pazo fijado se r án dec a-
rados rebeldes y sufrirán el perjuicio á que ea dere» 
cho haya ugar. 

Y en nombre de S. M. c Rey (q , D. g) exhorto 
y requiero y en el mío suplico á todas las autorida* 
des tanto civiles como militares y de po'tcta Judctal 
practiquen a tvas diligencias para la bmea de los su.-
sodchos procesados y caso de ser habidos los remi
t í n á este juzgado con la debida segurrdae para ta&. 
e'ectos que procedan en la causa arriba expresada. 

Dado en Bmqued, 7 de Enero de i 8 ^ . = » S a n t i a g o 
Cardé U.—Por mandado de su Sría., Apolinar de Padiuu 

^ E n auto dictado en esta fecha por el Sr. Juez de, 
i . a instancia de este partido judicial de Nueva E c j a 
en i * causa núm. . . . del 98 contra Gregorio D u d u - . 
las por infidelidad en la custodti de presos se convoca 
al fugitivo ^ b a s Asunción vec no de Aliaga de esta 
provincia para que por e término de 8 días á contar 
desde a publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado á decla
rar en d'cha causa bajo apercibimiento que de no ha* 
cerlo le pararán los perjuici s que en deresho haya 
lugar. 

San Isdro, 7 de finero de 1898.=» \n tonio Juncadl» 
l l a . = V o B o, S i n z . 

Por providencia dictada en esta fecha pos e l Sr. Jccc 
de i . a instancia de este partido judicial de Nueva 
Ec ja en ¡a caus 1 núm. 6230 del 93 contra D . Kap* 
mun lo Agaton y otros por falsedad ea actuaciones, 
judiciales é ínñ ie l idad en la custodia de documentos 
se convoca al tes'igo ausente O. Perfecto Jiménez 
vecino de Talavera de esta provincia para que en 
e término de 8 dias se presente en este ;uzgado 
á declarar en dicha causa bajo apercibimiento que 
de no hicerlo le pararan el perjuicio que ea derecho 
haya tugar. 

San Isidro 10 de Enero de 1898.—'Antonio Junca-
d i l l a . — V o B.o, Sanz. 

Don Jorge R. de Bustarainte Juez de c.a instancia 
de est* prov ncia de Pangas nan 

Por ei p esente cito llamo y emplazo á la tes t ígc 
Emerenciana Lioag natural de G^p^n provincia 
de Nueva Ecíja y residente en Sta. diaria de esta, 
para que en el té rmino de 9 días contados des le 
la ú 'c inn publicación de este edicto comparezca a 
este juzgado para declarar en ta causa n ú m . Z £ V 
dei año 1897. 

Dado en Lingayéa i z de Suero de 1S98 —Jorge 
Ramón .—Por mmdado de su Sría . , Santago Guevara. 

Don Damián R a m ó n Sastre Juez de E . a i stancia en 
propiedad de la provincia de Bu ' ac í a que de estar 
en p'eno ejerc ció de sus funciones el iníras rito Es-
cr baño d i í é . 

Por el presente c to Hamo y emplazo al procesada 
Manuel Artega vecino del pueb o de S Rafael para 
qne por el té rmimo de 30 d*as contados desde e l 
siguiente dia ai de la publicación de este edicto en ta 
Gaceta oficial comparezca en este juzgado para lo» 
efectos oportunos en la causa n ú m . 14$ contra dicho 
procesado y otros por es'ones mutuas saenos graves, 
apere bido que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino se sustanciará y terminará la CÍUSZ ea su ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Juzgado de 1 a instancia de Bti 'acán á 31 de Di< 
ciembre de i 8 9 7 . « = R a m ó o . s « A t t t e m í , Francisco Ru z^ 

Por providencia del Sr. Juez de 5 a Instancia d e 
esta provincia recalda coa esta íecfea en la c a u s ^ 
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m&m. 5S del gfio actual contra desconocido por incen
dio se cita l'araa y emplaza á D . Gregorio Fuatu 
v 9 d n o de B'gaa de esta provincia para que por el 
t é r m i c o de 9 dias contados desde el siguiente al de 
Is publ ieacién del presente comparezca en este juz* 
£ r d o á dee'arar como ofendido en la expresada 
causa apercibido que de no hacer o se le pararán 
¿as perp:cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán y cficio mí cargo hoy 30 de 
Bidembre de i897.=Francisco Ruiz. 

í ?o« Vcea te Kepomuceno y Siriban Juez de Ptz 
Letrado de esta Cabecera y !o és de i . a ins
tancia de esta provincia por sustituc ón reglamen» 
taria. 

Fov di presente edicto cito llamo y emp'azo á 
/os iadivldaos Demingo IV'analigod Enrique Escurd'a 
fosé Viernes Rosendo B gayan Ro-erto Bauf'sta Lo-
j'eszo CarKg Fraac seo Fernández Matea Pagu syan 
Antonia de 'a Cruz Federico Jaramillo y Pedro 
Bautista para qae dentro del término de 9 días con
tados desde )a pub ' icación del presente en la Gaceta 
oficial de Mani-a comparezcan á este juzgado para 
dec arar ea Ja causa t ú m . 36 de este eñe por ir fidelidad 
ea la custodia de presos contra Antón o Cariño y otro 
apercibidos que de ao hacer'o agí se procederá con 
arreg o á Je que en derecho hubiere ]ug?r. 

Dado ea la casa Juzgado de Tuguegarao Cagayán 
i ay de Diciembre de i897 .=Vicen te Nepcmuceno.— 
Por man ado de su S fa , Antonio Carsg. 

D o n Francisco Clemente y Comas Licenciado en Juris-
prudencia Fscribano de actuaciones del juzgado de 
i . a iastaacia de Bacoiod. 

D o y f é z que en la eausa núm. 28 del presente 
sSo «gue Instruyo por hurto se ha dispuesto a p u b ' i -
a a c ó n del edicto del tenor siguiente:—D A'ejandro 
Test r y Font Juez de i .a instancia del Distrito de 
^aeo'od que de estar en el actual ejercicio de sus 
Suacooes e3 infrascrito actuario dá fé .—Por el pre
sente c to llamo y emp'azo al procesado ausente Raf-el 
Birío aataral de Bvgsson Ant que vecino del pueblo 
á e Isabefa de este Distr i 'o de 38 cños de edad s o 
fero jornalero sin ins t ruecón de estatura y cue po 
jegu ares pe'o cejas y ojos negtos nariz chata boca 
regu ar cara redonda y color moreno para que en 
el térss lno de 30 días contados desde la publicación 
áe í presente edibto ea 'a Gaceta oficial de Mac i a 
cocap&reaca á este juzgado á fin de contestar los 
sargos «juc contra él mismo resultan en la referida 
causa aperdbdo que de no verñcarlo ea el término 
ae&alado se sustancí rá dicha causa en su usenc a 
^ rebe'dia coa los perju cios que ea derecho hubiere 

Dado en Baco'od á 23 de Dicembre de 1897.— 
Alejandro Testar y Font .—Ante m i , Francisco Cie-

« e a t e . 

D o n Jasfto R a í z de Luna Juez de 1 a instancia de 'a 
de )a Fampanga que de estar en actual 
de sus funciones el iuf-aserto Fscribano e^ercie; 

d i SÉ. 
Por el presente cito l l f m o y emplazo á Gui^ermo 

izamos p?oc£8&do en la causa núm 177 por homicidio 
y cuyo actual paradero se ignora casado de unos 39 
afio* de edad natural y vecino de Lub^o de oficio 
Joroa'ero y conocido con e1 apodo de Emung para 
que dentro de 30 di ts contados desde la publicación 
de este edicto en 'a Gaceta oficial de ManÜa se 
presente sai este juzgado ó en las cfrce'es de esta 
©Hia i soatestar los cargos que contra él resultan de 
j a expresada c&usa apercibido qus de no hacerlo se 
austaac airá ]a m sma en ausencia y rebeldía parándole 
3os perjaicos que hubiere lugar. 

Dado en la v i la de Baco or Pampanga i 10 de 
Enero é e 1898.-Jus 'o Ruiz ce Luna.—Ante mí, Ma< 32 y.o JB'SO. 
D o n Loi» Huerta y Urrutia General de Brigada Go-

bcraadey P M de Jo ló con focc:ones judiciales. 
Por e l presente cito llamo y emplazo á los pro* 

cesados l&vaneses Sairum natural d«» Batavi Campo 
IMister de 26 ; ñ o s de edad de oficio pastor de 
estatura b; | * cuerpo regular color moreno oscuro 
©JO» negros boca y nariz regulaies con una cicatriz 
en ia ceja izquierda y otra en Ja mano y Sadfa 
a- turs l <ie Batí vi Campo Basilisn de 36 2ños de 
edad casado labrador estatura regular color negro 
¡o os boca y narz regu ares con una M x U r i z en a 
a j a derecha para que dentro de 30 dias contados 
desde a pub* cacfóo de este edicto se presenten en 
este juzgado t p e r c í b d o s que de no hacer o serán 
decarades rebeldes para ios efectos de la causa 
a ú s a . quie nstruyo contra los m'sa os por ho» 
^ i c i d i o y psi indoies les perjuicios que en derecho 

« a | s ' ó á 9 de t i c i c m b i e de 1897.—Lus 

Huerta.—Por mandado de su Sría , Eulog'o Giménez, 
Nicanor O. Manasic. 

Don Felipe Zsfra y Ochoa Juez de Paz prf petarlo 
de La Tr nidad Cabecera del D strito de Benguet 
en funciones de i.a ínEtancia por ichibicióa del 
Sr. Comandante P. M. con atr buciones jud ciales 
actuando con los test gos acompañados por falta 
de Escribano de actuaciones del mismo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
cuadrillero igorrote Li ro t que h á sido de guardia 
en el incendio de la ctsa Comandancia P. M . con 
atribuciones jud cia'es de este D strito natural y ve« 
c no de esta Cíbecera cuyts circunst?cc:as personales 
Ignoran para que en el término de 30 días con
tados deede la publicac ón de este edicto en la G i -
ceta tficia' de Manila se presente en este juzgado 
psra recibir declaraciones en la causa núm. 4 del 
presente año que estoy instruyendo por iccend'o aper
cibido que de no hacer o dentro de di- ho término 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que ea derecho hubiere 
lugar. 

Así mismo en nombre de 'a Ley requiero á las 
autoridades y agentes de Ja pol ic í i judicial se pro
ceda á busca y esptura del emplazado y caso de ser 
habido se remita a este juzgtdo con las seguridades 
debida0. 

Dado en 'a Trinidad á 27 de Diciembre de 1897.— 
Felipe Zbfra.=Por mandado de su Sría., los testigos 
accropíñódos, í: x to Obra, Simp c o Mendoza. 

Don Je sé Fmi o Céspedes y Sta. Cruz luez de i .a 
instanca en prop:edad de Ja provincia de la La» 
guna* 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Miguel Pascual Sanco español Pin'nsular y 
Cabo que fué del Regimiento Infante ía núm. 68 
y licenciado ibsoluto desde el mes de Agos'o ú * 
timo para que en el t é rm no de 30 d'as á contar desde 
la inserc 'ón de este edicto en 'a Gaceta oficial de 
Inania se presente en este juzgado ó en la corcel 
púb ' ica de esta provinc a á responder á les cargos 
que le resulta en la causa núm. 6906 que contra él 
msmo se instruye en es e juzgado por desacato á 
la autoridad en la intel'geoda de que si asi lo h i t 
( íere ie oiré y administraré justicia y en caso con» 
tr&rio se sustanciará dicha c^usa en su ausencia re* 
beldía psránd ]e ios perjuicios que en derecho h ú 
b o l e luga''. 

Dado en S t» . Cruz á 31 de Diciembre de 1897. 
—José E. f é s p e d e s . = P o r mandado de su S r í a . , = 
José R á b i c a . 

Don Victorino Oloríz Tambo Gobernador P. M. y Juez 
de 1 a instanc a de este Distrito. 
Por el presente cito l'amo y emp'azo i los moros 

A p p de 'a rancheria de Kinami Tanquil de la He 
Tebuan A'amada Ama ni Buaya Diriqun y B in 'n ing 
t:rurayes de la de Resé téminos ju lsdcciona'es de 
este Dístr to cuyas dems's c rcunstancias personajes de 
los mismos se ignora para que en el término de 30 
dias contados desde la pub icacióu de este edicto en 
•a Gaceta c fícial de Manila emparezcan en los estrados 
de este juzgado i declarar en 'a causa crim'nal 
que instruyo contra el moro Musa por el de'ito de 
ases nato b?jo apercibím ento que de no hacerlo Ies 
pararan el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Catbalogan 4 30 de Cidembre de 1897. 
—Victorino Olor.z.—Por mandado de su Sría. , Rom a 
V i o . 

Don Rafael Fernandez de Castro y Tirado Capitán de Infan
te-ía juez instructor permanente de ?a Capitanía general de 
este distrito y como tal de la segnida contra Gregorio B?sa 
y otros Con motiyo de las deL-uncias hechas por el soldsdo 
del Batallón Cazadores uútn. i Enrique Ballesteros al ser res* 
catado en el Pnray de poder de los insurrectos. 

Por la presente cito l laao y emplazo al paisano Agaton 
Ramírez (a) P'tong teniente pasado del barrio de San Isidro del 
pueblo de Monttlban de esta provincia cuyas demás circunstan-
c as y Síñas personales se igr oran para que en el preciso tér* 
n¡iao de 30 dias á contár desde el de la pub icación de esta 
requisitoria tn la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 
sito en la calle Sao Francisco núm. 6 Intramuros ó en la 
cárcel púb'ica de Bilibid de tsta Capital para responder á los 
csrgos que le resulten en Ja referida cansa bajo apercibimie to 
de que si no comparece en el pltzo fija:'o será declarado 
en rebeldía parándole el perjuicio qae hay» lugar. 

A la vez en nombre da S, M. el R-y (q. D B ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como militares 
y de po icia judicial para quí practiquen activ»s diligencias en 
busca d.l mencionado individuo poniéndolo á mi disposición en 
a expresada cárcel caso de ser habido pues a:-i lo tengo acor
dado por diligencia de hoy en la causa de referencia. 

Dado en Manila á 15 de Enero de 1898.—Rafael Feroander. 

Ton Antonio Pérez Cay 2.0 Tetiette del 21 Terc'o de la 
tinatdia c.vil y jaez iiutructor de !a c«nsa qae se instiaje 

contra Cárloi Felin Fernandez y 6 más por el 
«salto y robo en caadiüla. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 4 León,, 
Doria Velazqufz paisano natural del pueblo de Oiviston^j 
vecino de Coyajo de la provincia de Nueva Ecija de ( J 
soltero de 23 años de edad de oficio labrador cuyas seBajj 
sonales son las siguiectes color moreno ojos negros nats; ,3 
y de estatura cemo de 1 metro 680 mi'ímetros y á Mt^ 
Apuan vecino dtl pueb o de Anao de la previccia de ^ 
como de 30 ifics de edad siendo tamb én sus stfiss pe/So, 
las siguientes estatura regular cueipo grueso con una ci( 
debajo de un ejo para que en el lé .mino preciso de 30 
cemados desde la pub icación de esta requisitoria en 3 
ceta de Manila comparezcan en la cárcel pública de eauJ 
vircia á mi disposición el primero para ampliarle su ded, 
ción indagatoria y el segundo para oírle los descargos <^ 
asistan en la causa que se instruye en este juzgado BI| 
centra los mismos y otros por asalto y robo en cuadrilla ^ 
ridos en el pu-iblo de San Miguel de esta citada provincj, 
la neche del 31 de Octubre del afio de 1895 bajo 
miento que si no comparecía en el plazo fijado serán dcc'mJ 
rebeldes parándoles los perjuicios que en derecho h»ya y 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) j l 
su nombre la Reina Regente exhorto y requiero á todu j 
sutoridades tanto civiles como mistares y de policía ju, 
para que practiquen activas diligíncias ea busca de loa re: 
Leonardo Doria Velaiquez y Mariano Apuan y en caso d( 
habidos los remitan en clase de presos toa las seguridades 1 
venientes á ia cárcel púb'ica de esta pp vincia y á mi dispeá 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado ea Laóag á 27 de D ciembre de 1897.—El 2.0 1 
niente juez instructor, Antonio Pérez. 

Don Antonio Pérez Cay 2.0 Teniente del 21 Tercio de la 61 
dia civil y juez instructor del espediente icsttuido en an 
gusción de las causas que motivaron la fuga de la cárcel ¡. 
biiea de esta ptovincia de llocos Norte de los presos n¡e 
á la jurisdicón de guerra Simón Agustín Leocadio Agn 
Millan Pascua y Leonardo Doria ocurrido en 18 de Fcbe 
de 1896 usando de la jurisdicción que me concede el ' i 
digo de justicia militar. 

Por el presente i.er edicto cito llamo y cmplrzo 4 C 
rotea Manuel cuyo actual domicilio y paradero se ignora dJ 
hace un afio pióximamente que marchó á la provincia de 
gayan residiendo anteriormente en el barrio LÚH. I y sitio 
Liguaoan d d pu.blo de Pidpid de esta prov.ncia p « a quí 
el término de 30 dias contados desde la publicación ei 
Gaceta de Manila la comparezca en este juzgado milifar 
tiene su residencia oficial en la casa cuartel de la Gm 
civil de esta Cabecera con el fin de prestar declaraciói en 
precitada causa pues asi lo tengo acordado en diligencu 
este dia. . . 

Dado en Laóag, 13 de Diciembre de 1897.—El 2.0 T.nul 
jut.z instructor, Antonio Pérez. 

Don Antonio Miralles Pesó Capitán Ayudante dol Regtmifl 
línea Magallanes ndm. 70 y juez instiu^tor del exjedit 
que se le sigue al soldado de la 4'a c o m p í f i u de! 1 er Bi 
llón del expresado Regimiento Ponciano García Espardón K 
la falta grave de p . i mera deserción. 

Por la presente y 3 a req isitoria cito 1 amo y emplas 
soldado Ponciano Óarcía Espardón h jo de Va encuno y de 
simira natural de San Pedro Mácate provincia de Manila 
29 tfios de edad de estado soltero su estatu.a 1 metro J 
milímetros y su ofic'o cocin ro sus sefiss pelo n'gro censida 
ojos pardos nariz chata barba poca boca regular y color n: 
reno para que en el término de *o dias á contar desde: 
pnbücic ón de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
parezca en este juzgado d« instruecón que tiene su reside^ 
en el cuartel del Fortin de esta plaza para responder M 
cargos que le resulten en el expediente que con ra el meett-
nado desertor me halle inetroyeodo brjo apere btmienío dej 
si nos compareciere en el plazo s;ñalado será declarado rebíB 
pagándole el perjuico que haya lugar. 

A su vez en nombre de S . M . el Rey íq. D. g.) exkou 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como m m 
y de policía judicial para que practiquen activas dtligena 
en busca del referido desertor y en casj da ser habido lo « • 
tan en cal.dad de preso coa las seguridades convenientes h 
mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia d: este « 

Dado en Manüa á 14 de Enero de 1898 - E : C o p i a , W J | 
retarlo, Ramln Casa.=V.o B.o, E l juez instructor, Autoaio Minuq 

Don Antonio Monjon Fernandez 2.0 Tenieníe d-1 Reg;miento| 
línea Magal anea núm 70 y juez instructor del expedienté 
.e le sigue contra el soldado de la I a compaflía del 20 
tallón del referido Regimie to Fortunato Tribafiez N. P0' 
fa'ta grave primera deserción. 

Por el presen e y 3 er edicto llamo cito y emplazo al so d 
de referencia hijo de Pedro no conocido y de Silvina ni» 
de Ssn Roque pr vincia de Cftvite de 23 fños de edad^de 
tado soltero de oficio pescador su estatura I metro 55S " 
metros sus sefi s pelo n e g ó c jas idem ojos pardos nariz « 
barba nada baca regular y color moreno para que en e' ^ 
mino de 10 dias á cortar desde la pub lc í c ión de esU ^ 
quisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este jn?l£ 
cuartel del Fortin de esta plaza donde ocjpa la fuerza de' _ 
ginreto ntím. 70 para responder á los cargos que le re'" 
en el referido expediente bajo apercibimiento dfc que s' 1 
compareciese en el érmino sefialado será dec'arado rebe de P 
rándole el perjuicio que haya lugar. 1 

A su vez en nombre de S. M. el Rey fq. D. g ) exhoiWj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como taw-
y de polica .judicial así cemo dependientes y cuadril!^0'; 
los Tribunales ordinarios para que practiquen activas diügenc»2'' 
busca del citado d.-sertor Fortuna o Tribafiez y en caso & 
habido le remitan en calidad de preso con las seguridades 
venientes i mi disposición pues ssi lo tengo acordado ea f 
videncia de este dia. (, 

Dado en Mani'a á 15 de Enero de 1898. — E s copi», E1 
creíaric, Santiago Verzosa —.V.o B e, E l jaez instructor, MaDp' 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—-EEAL KÚM. 


